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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOG/A

Córdoba, de julio de 2015

VISTO:
La Res. 157/15 HCD, por la cual se dispuso el otorgamiento

de subsidios a proyectos de extensión; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde determinar los fondos para abonarlos,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA
(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Dejar aclarado que los subsidios a que se refiere la
Res. 157/15 HCD serán abonados con fondos
PROMOD.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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